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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. ? {} 

Señor 
J:Tesidente del 'enado, 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

Uiudad 'l1rujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

8 de febrero de 1940. 

'l'engo a bien someter al Uongreso acional, por 

conducto de esa alta cámara legislativa., el anexo proyec­

to de ley, que declara exentas del pago de todo impuest_o 

fiscal o municipal sobre la propiedad de cualquiera clase 

de bienes, o sobre cualquier otro derecho o interés que 

tengan en bienes muebles o inmuebles, a las personas fí­

sicas o morales, nacionales o extranjeras, así como a las 

agrupaciones de esas personas debidamente autoriza.das y 

que tengan la finalidad exclusiva de fomentar y estable­

cer en la República la clase de inmigrantes a que se alu­

de en el preámbulo del citado proyecto de ley. 

Espero que el Congreso Nacional, al considerar 

la útil finalidad a que tiende el mencionado proyecto, 

le impartirá su aprobaci6n. 

J)ios'&a y 

d-
cinto B. Peynado. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Ron. Senado, 
CIUD • 

Señor Presiden -ce : 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de Febrero de 1940. 

Tengo el gu.Eto de avisarle recibo de 
su atento oficio Núm. 648, fechado en 20 de los co­
rrientes, remisorio del proyecto de ley que declara 
exentas del pago de todo impuesto fiscal o municipal 
sobre la propiedad de cualquier clase de bienes o so­
bre cualquier otro derecho o interés que tengan en 
bienes, muebles o inmuebles, a las personas físicas 
o morales, nacioLales o extranjeras, as1 como a las 
agrupaciones de esas personas debidamente autoriza­
das y que tengan la finalidad exclusiva de for�entar 
y establecer en la República la clase de inmigrantes 
a que se alude en el preambulo del citado proyecto 
de ley; y me complazco en participar a Ud. que di­
cho proyecto de ley ha sido aprobado por la cámara. 
que me honro en presidir y remitido al Poder Ejecu­
tivo para los fines constitucionales. 

Saludo a Ud. muy 

o ardá, 
de Diputados. 

jg 

J 5E ADO 
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E1 UONGJ:lliBU N.AülUNAL 

.l!:n Nombre de la República 

UUN 1ILJ.15H.AN1XJ que el pueblo dominicano está vitalmen­

te interesado en el fomento, en gran escala, de la inmigra­

ción al territorio nacional de personas aceptables, sanas, 

vigorosas, inteligentes, laboriosas, de buenas y civiliza­

das costumbres, y de raza blanca, que estén dispuestas a ra­

dicarse permanentemente en ese territorio y preparadas para 

dedicarse en él a ocupaciones manuales productivas de rique­

zas, en la agricultura, la pecuaria, las industrias extrac­

tivas y las de transformación, y en las artes y los oficios 

manuales; 

UO �dlD.llliM'.LlU que ese fomento no podría llevarse a ca­

bo sin grave perturbación para la economía nacional sino de­

dicándole fondos suficientes para asegurar el adecuado esta­

blecimiento de los inmigrantes en las dichas ocupaciones pro­

ductivas de riquezas, y procurándoles los medios de subsis­

tencia, hasta que se encuentren en condiciones de subvenirla 

ellos mismos con el producto del propio trabajo; y 

GUNbllJ�ilJU que las empresas privadas, nacionales o 

extranjeras, que se destinen al fomento de esa clase de in­

migración, donándoles, o simplemente adelantándoles, a los 

inmigrantes los fondos necesarios para su establecimiento y 

temporal subsistencia, y procurándoles las demás facilida­

des para ese objeto, realizan obra de interés público; 

.tlA .LlA.DU LA tü GU U:.N'.l't 1..Jtí : 

Art. 1.- '!'oda persona física o moral, individuo o so­

ciedad, nacional o extranjera, y las agrupaciones de esas 

personas a las que el Gobierno les reconociere, para los fi-
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nes de esta ley, la capacidad necesaria para realizar colec­

tivamente actos de la vida jurídica, y que hubieren sido ex­

presamente autorizadas legalmente para fomentar la clase de 

inmigración al territorio nacional a que se refiere el pre­

ámbulo de esta ley, con las garantías señaladas en el mismo, 

estarán exentas del pago de todo impuesto, fiscal o munici­

pal, sobre la propiedad de cualquiera clase de bienes, o so­

bre cualquier otro derecho o interés que tengan en bienes 

muebles o inmuebles destinados exclusivamente al dicho fo­

mento de la inmigración, y del de todo otro derecho, impues­

to o contribución, fiscal o municipal, por los actos u otras 

incidencias de cualquier naturaleza que se refieran exclusi­

vamente a la finalidad esencial de transportar y fijar en el 

territorio de la liepública a la clase de inmigrantes a que 

se refiere el preámbulo de esta ley, o a la realización de 

obras de interés general para el establecimiento de los di­

chos inmigrantes, siempre que de esas obras no resulte com­

petencia a otras actividades similares abiertas a la inicia­

tiva privada. 

�árrafo.- �sta exención sólo beneficia a las dichas 

personas o agrupaciones, dedicadas, de conformidad con es­

ta ley, al fomento de la inmigración, y no se extiende a 

los inmigrantes, o a las sociedades o agrupaciones que e­

llos formen. 

Art. 2.- �l párrafo final del inciso bJ del artículo 

9 de la ley No. 95, promulgada el día 14 de abril de 1939, 

y publicada en la Gaceta Uficial No. 5299, del 17 de abril 

de 1939, queda modificado para que se lea así: 

11.t'ara los inmigrantes que no sean predo­
minantemente de origen caucásico o de las 
razas autóctonas de .América, el derecho 
por el indicado permiso será de �5uu.uo. 11 
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: a Art. 3.- �l �oder �jecutivo queda autorizado para res-.... • 

tringir el número de inmigrantes que puedan ser admitidos a 

ingresar al territorio de la liepública, o a establecerse en 

él, conforme a la ley .No. 95 a que se rer1ere el articulo 2 

de esta ley, fijando cuotas, que pueden ser diferentes entre 

sí, para cada clase de inmigrantes, según su raza, o su lu­

gar de origen, o su nacionalidad, o su aptitud para estable­

cerse y subvenir a sus necesidades en el territorio de la rte­

pública, o a la naturaleza de sus ocupaciones habituales o a 

varias de esas circunstancias combinadas. 

Art. 4.- La restricci6n por cuotas a que se refiere el 

artículo 3 de esta ley, no será aplicable a los inmigrantes 

de la clase a que se refiere el preámbulo de esta ley, si el 

Gobierno dominicano ha convenido expresamente, con las perso­

nas o agrupaciones a que se refiere esta ley, en admitirlos, 

bajo las condiciones antes señaladas, a ingresar al territo­

rio nacional en número indeterminado, o en cantidad superior 

a la señalada mediante la cuota correspondiente. 

JJAl}a etc • 
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